
CLUB MAESTROS DEL LIMARI 
 REGLAMENTO INTERNO  
  COMITÉ COMERCIAL 
    
   

1. OBJETIVO Y ALCANCE 
Club Maestros del Limari ha creado un Programa de Fidelización como herramienta de actividades comerciales y de mercadeo. 
 

2. INSCRIPCIÓN 
Los interesados podrán inscribirse en Club Maestros del Limari, solicitando un formulario de inscripción en uno de los locales de 
la Empresa. Este formulario debe ser completado en su totalidad, firmado y presentado junto con su cedula de identidad en los 
stand que el Club a dispuesto especialmente. 
 

3. REQUISITOS 
Club Maestros del Limari elegirá de manera unilateral a los socios que forman parte del programa, teniendo en cuenta su oficio 
o especialidad relacionada con la construcción, riego, agrícola, electricidad y otros. Además, de una evaluación comercial del 
Socio. 
 

4. ACEPTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
Mediante la inscripción en Club Maestros del Limari, el socio acepta los términos, condiciones, políticas y procedimientos que 
rigen para el Club, a su vez el Socio es responsable de estar actualizado respecto de los términos y condiciones que puede 
encontrar en los stands y en www.clubmaestrosdellimari.cl 
 

5. INFORMACIÓN. 
Los socios inscritos en Club Maestros del Limari autorizan expresamente que la información proporcionada al tiempo de 
inscribirse en él, incluyendo aquella relativa a la adquisición, contratación y uso de productos y servicios, sea tratada y 
comunicada por la entidad administradora, Club Maestros del Limari. Así mismo, Club Maestros del Limari se compromete a 
usar la información de sus socios en forma estrictamente confidencial 
 

6. VIGENCIA. 
El programa tendrá un plazo de vigencia indefinido. No obstante lo anterior, el Club maestros del Limari, podrá ponerle término 
solo comunicando la terminación del programa con al menos 30 días corridos de antelación. Así mismo los socios podrán 
desvincularse de su participación en el Club Maestros del Limari a través de una carta que deberá ser entregada en los stands 
habilitados del Club, además deberá devolver su tarjeta de socio. 
 

7. DESVINCULACIONES. 
a) En caso de muerte del socio, se cancelará su inscripción como socio cuando el Club Maestros del Limari, sea notificado de 
tal circunstancia.  
 
b) Cancelación de inscripción. El Club Maestros del Limari podrá desvincular a un socio unilateralmente cuando el socio no de 
cumplimiento a las condiciones establecidas por este reglamento y los demás documentos que con posterioridad se dicten 
conforme a él .Por lo anterior, se podrá cancelar sin aviso previo la inscripción de los socios, en los siguientes casos. 
 

- En el evento que el cliente hubiere presentado información falsa y/o adulterada. 
- Incumplimientos comerciales  

 
En caso de desvinculación el socio perderá todos los beneficios ganados a la fecha. 
En consecuencia, los socios accederán a los beneficios del Club mientras su inscripción permanezca vigente. 
 

8. FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 
El Club Maestros del Limari, entregara a cada uno de sus socios una tarjeta Personal e intransferible. Esta tarjeta es el único 
medio por el cual el socio será identificado en el club y para optar a los beneficios deberá cada vez que se requiera presentar 
su tarjeta.  
En caso de pérdida o hurto de la tarjeta el socio deberá comunicar de inmediato al Club para proceder a su bloqueo y el socio 
podrá solicitar una segunda tarjeta la que tendrá un costo de $ 1.000 (un mil pesos) por el primer año de funcionamiento del 
programa. 
El Club Maestros del Limari se reserva el derecho de aceptar o desvincular a cualquier socio del Programa de Fidelización de 
Dabed. 
El Club Maestros del Limari se reserva el derecho de modificar o cancelar los beneficios, términos o condiciones del programa 
de Fidelización, en cualquier momento y sin previo aviso. 
El Club Maestros del Limari se reserva el derecho de agregar nuevos beneficios de la tarjeta Club Maestros de Dabed, 
mediante alianzas con sus proveedores. 
Los beneficios entregados a los clientes a través del programa de fidelización no son negociables ni canjeables por otros 
beneficios no establecidos por El Club Maestros del Limari. 
 

9. BENEFICIOS 
Los Beneficios del Programa de Fidelización Club Maestros del Limari, serán informados periódicamente a través de afiches y/o 
volantes que estarán disponibles en los stands del club. 


